
 
  

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE:  

 

1. Conforme al artículo 115 del C.G.P., proceda la secretaría a certificar la 

existencia del proceso y de la inscripción de medida cautelar con el 

rodante de la referencia con destino al patrullero Mauricio Calderón 

Aguilar estación de Cáqueza. 

 

2. Póngase en conocimiento del convocante lo informado por la Policía 

Nacional para que proceda para lo de su cargo. 

 

3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% 

digitalizado, a las partes para consultar el proceso en cualquier momento, 

sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2020-129 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 141  Hoy _21 de octubre de 2021 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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